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Corresponde, según establece el artículo 9.1 del citado Real 
Decreto, al Ministerio de Industria y Energía determinar la 
forma y condiciones que deberán satisfacer las solicitudes para 
acogerse a los beneficios previstos en dicho Real Decreto. Con
secuentemente, el citado Real Decreto faculta al Ministerio de 
Industria y Energía para dictar cuantas normas complementa
rias exija su desarrollo y posterior ejecución.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Promoción Industrial y Tecnología, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero.—A partir de la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado» y hasta el 26 de octubre de 
1980 se podrán presentar solicitudes para acogerse a los bene
ficios establecidos en el Real Decreto 2353/1978, de 3 de octubre, 
que calificó como zona de protección artesana a las islas ca
narias.

Segundo.—1. Los beneficios previstos en dicho Real Decreto 
podrán concederse a las unidades artesanas que se implanten 
por vez primera en la zona, o a aquellas unidades ya estable
cidas que amplíen o mejoren sus instalaciones.

2. Las unidades artesanas que aspiren obtener los benefi
cios previstos deberán desarrollar su actividad, preferentemen
te, en la especialidad de la artesanía textil y sus actividades 
auxiliares. En cualquier caso, el Ministerio de Industria y 
Energía podrá tomar también en consideración solicitudes que 
supongan cualquier otro tipo de instalación artesana, siempre 
que el proyecto incida en el desarrollo artesano de la zona.

Tercero.—Las unidades artesanas que soliciten acogerse a la 
concesión de beneficios deberán cumplir las condiciones técni
cas, económicas y sociales que establece el artículo 6 del Real 
Decreto 2353/1978, de 3 de octubre.

Cuarto.—Las unidades artesanas se ajustarán en sus inver
siones a alguna de las siguientes condiciones:

— Representar acciones asociativas encaminadas a perfeccio
nar los canales de abastecimiento de materias primas y- de 
comercialización de los productos artesanos.

— Perfeccionar los procesos de producción, incrementando 
la productividad por artesano y mejorando la calidad técnica 
y artística de los productos elaborados.

— Mejorar las condiciones de trabajo de los artesanos y la 
pervivencia de la tradicional artesanía canaria, por medio, en
tre otras iniciativas, de la extensión del aprendizaje.

Quinto.—Las inversiones que supóngan la instalación, am
pliación o mejora de la unidad artesana deberán de realizarse 
con posterioridad a la solicitud a que se refiere el apartado 
siguiente de esta Orden.

Sexto.—Las personas naturales o jurídicas que deseen aco
gerse a los beneficios previstos presentarán, por duplicado, en 
las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria y 
Energía, de Las Palmas o de Santa Cruz de Tenerife, según 
corresponda, los documentos que se detallan seguidamente:

a) Instancia, en la que constará el nombre, apellidos y 
domicilio del titular de la unidad artesana; razón y domicilio 
social, en caso de Entidades jurídicas; tipo y cuantía de los 
beneficios que se solicitan.

b) Anteproyecto de las instalaciones o actividades que se 
propone llevar a cabo la unidad artesana. Dicho anteproyecto 
tendrá suficiente detalle para que permita formar juicio sobre 
sus características técnicas, dimensiones, económicas y socia
les, así como sobre los recursos financieros de que se dispone.

c) En su caso, documento que acredite la propiedad o po
sibilidad legal de adquirir los terrenos necesarios para el em
plazamiento de la actividad empresarial artesana de que se 
trate.

Séptimo.—La Delegación Provincial correspondiente del Mi
nisterio de Industria y Energía emitirá informe de los antepro
yectos presentados y lo elevará junto con la solicitud a la 
Dirección General de Promoción Industrial y Tecnología de 
este Departamento.

Octavo.1—Una Orden del Ministerio de Industria y Energía, 
a propuesta de la Dirección General de Promoción Industrial y 
Tecnología, concederá los beneficios que corresponden a cada 
solicitante, pudiéndose dictar una sola Orden ministerial para 
varios solicitantes.

Noveno.—Se faculta a la Dirección General de Promoción In
dustrial y Tecnología para dictar cuantas disposiciones com
plementarias exija el desarrollo y ejecución de la presente 
Orden.

Décimo.—La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.  
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel María de Uriarte y Zuiueta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

30973 REAL DECRETO 3009/1978, de 15 de diciembre, por 
el que se modifica la subpartida 29.06-A-1 de la 
partida arancelaria 29.06 (Fenoles y Fenoles-Alco
holes).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, de treinta de mayo, del Ministerio de Comercio, autori
za, en su artículo segundo, a los Organismos, Entidades y per
sonas interesadas para formular, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las recla
maciones o peticiones que consideren conveniente en relación 
con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramitadas 
por la Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
se ha estimado conveniente modificar la subpartida 29.06-A-l, 

con incremento de derechos de hasta el veintidós por ciento, 
para el fenol, dentro de la partida arancelaria 29.06.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el ar
tículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria 
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del 
Ministro de Comercio y Turismo y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día quince de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida
arancelaria

Articule . Derechos 
arancelarios

29.06-A-l Fenol y sus sales .................................... 22 %

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio y Turismo,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

30974 ORDEN de 21 de diciembre de 1978 sobre fijación 
del derecho compensatorio variable para la impor
tación de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:



Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Atunes frescos o refrigera
dos (atún blanco) ................

Atunes frescos o refrigera-
03.01 B-3-a 20.000

dos (los demás) ................
Bonitos y afines frescos o re-

03.01 B-3-b 10

frigerados ............................ 03.01 B-4 10
Sardina fresca .......................
Boquerón, ancho y demás

Ex. 03.01 B-6 12.000

engráulidos frescos (inclu- Ex. 03.01 B-6 20.000so en filetes) .......................

Atunes congelados (atún
Ex •03.01 D-1 20.000

blanco) ................................. 03.01 C-3-a 20.000
Atunes congelados (los de-

03 01 C-3-b 10
Bonitos y afines congelados. -301 C-4 10
Bacalao congelado (incluso 

Ex. 03.01 C-0 10en filetes) ............................
Ex. 03.01 D-2 10

Merluza y pescadilla conge-, 
ladas (incluso en filetes) ...| Ex. 03.01 C-6 10

Ex. 03.01 D-2 10
Sardinas congeladas ............
Boquerón, anchoa y demás

Ex. 03.01 C-6 5.000

engráulidos congelados (in- 
cluso en filetes) ................ Ex.

Ex.
03.01
03.01

C-6
D-2

20.000
20.000

Bacalao seco, sin secar, sala- 
do o en salmuera ............. 03.02

03.02
A-1-a
B-1-a

5.000
5.000

Anchoa y demás engráulidos
sin» secar, salados o en sal- 
muera (incluso en filetes). Ex,

Ex.
03.02
03.02

B-1-c
B-2

20.000
20.000

Langostas congeladas .............. 03.03 A-3-a-l 
03.03 A-3-b-l

25.000
25.000

Otros crustáceos congelados. | 03.03
03.03

A-3-a-2
A-3-b-2

25.000
25.000

Cefalópodos frescos .............. Ex. 03.03 B-2-a 15 000
Cefalópodos congelados ...... 03.03 B-3-b 10

Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1978.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

30975 ORDEN de 21 de diciembre de 1978 sobre fijación 
del derecho regulador para la importación de pro
ductos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero —La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que se 
indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas 
Tm. neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos ............................... 07.05 B-l 10
Lentejas .................................... 07.05 B-3 10
Cebada ................ .................... 10.03 B 3.541
Maíz ......................................... 10.05 B 3.388
Alpiste ..................................... 10.07 A 10
Sorgo ........................................ 10.07 B-2 3.024
Mijo ................................. ......... Ex.   10.07 C 2.458

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Harinas de legumbres:

Harinas de_ las legumbres se- -
cas para piensos (yeros,
habas y almortas) ............. Ex. 11.03 10

Harina de algarroba ............. 12.08 A 10
Harinas de veza y altramuz. 23.06 10

Semillas oleaginosas:

Semilla de cacahuete .......... 12.01 B-2 10
Haba de soja ........................... 12.01 B-3 10

Alimentos para animales:

Harina sin desgrasar, de
lino ....................................... Ex. 12.02 A 10

Harina sin desgrasar, de
algodón ................................ Ex. 12.02 A 10

Harina sin desgrasar, de
cacahuete ............................. Ex. 12.02 B 10

Harina sin desgrasar, de
girasol .................................. Ex. 12.02 B  10

Harina sin desgrasar, de
colza .......................... Ex. 12.02 B  10

Harina sin desgrasar, de
soja ....................................... Ex. 12.02 B 10

Aceites vegetales:

Aceite crudo de cacahuete ... 15.07 A-2-a-2 10
Aceite refinado de cacahuete. 15.07 A-2-b-2 10

Alimentos para animales:

Harina y polvos de carnes y
despojos ...................... 23.01 A 10

Torta de algodón .... .......... 23.04 A 10
Torta de soja .................. Ex. 23.04 B 10
Torta de cacahuete ............... Ex. 23.04 B 10
Torta de girasol ............... Ex. 23.04 B 10
Torta de cártamo ............ Ex. 23.04 B 10
Torta de colza ........................ Ex. 23.04 B 10

Queso y requesón: Pesetas
100 Kg. netos

Emmenthal, Gruyére, Sbrinz.
Berkáse y Appenzell:

Con un contenido mínimo de
materia grasa del 45 por
100 en peso del extracto
seco y con una maduración
de tres meses, como míni-
mo, que cumplan las con-
diciones establecidas por la
nota 1.

En ruedas normalizadas y
con un valor CIF:

— Igual o superior a 19.668
pesetas por 100 kilogra-
mos de peso neto o in-
ferlor a 24.147 pesetas
por 100 kilogramos de
peso neto ....................... 04.04 A-1-a 1 100

— Igual o superior a 24.147
pesetas por 100 kilogra-
mos de peso neto ......... 04.04 A-1-a-2 100

En trozos envasados al va-
cio o en gas inerte que
presenten, por lo menos, la
corteza del talón, con un
peso superior a 1 kilogra-
mo y un valor CIF:

— Igual o superior a 20.879
pesetas por 100 kilogra-
mos de peso neto o in-


